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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETIVO



El Fondo Distrital para la Gestión de Riesgos y Cambio Climático de Bogotá, D.C.,-
FONDIGER, creado mediante el Acuerdo 546 de 2013 y reglamentado por el Decreto
174 de 2014; es el instrumento financiero del Sistema Distrital de Gestión del Riesgo
y Cambio Climático, SDGR-CC, de conformidad a lo establecido en el artículo 54 de
la Ley 1523 de 2012.

La presente guía se expide atendiendo al marco normativo que creó el Fondo y a las
funciones asignadas al Director General del IDIGER como representante del
FONDIGER para garantizar “el desarrollo de las actividades administrativas,
financieras, contables, jurídicas y estadísticas, para el seguimiento y control a la
ejecución de los recursos” y “la adecuada ejecución de los recursos del Fondo que
hayan sido destinados a la financiación o cofinanciación de proyectos o programas”
las cuales se encuentran contenidas en el artículo 4 numerales 5 y 6 del Decreto 174
de 2014.

Definir un instrumento que desarrolle los lineamientos de las actividades
administrativas, financieras, contables, jurídicas y estadísticas para el seguimiento y
control a la ejecución de los recursos del FONDIGER.
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1.2 OBJETIVO

1.1 INTRODUCCIÓN
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2. MARCO LEGAL



Ley 1523 de 2012 “Por la cual se adopta la Política Nacional de Gestión del
Riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres y se dictan otras disposiciones. Artículo 54. Fondos Territoriales.
Capítulo VI. Declaratoria de Desastre, Calamidad Pública y Normalidad. Capítulo
VII. Régimen Especial para Situaciones de Desastre y Calamidad Pública”

Decreto 1289 de 2018: “Por el cual se adiciona el Capítulo 6 al Título 1 de la
Parte 3 del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, Único Reglamentario del Sector de
la Presidencia de la República, en lo relacionado con el Fondo Nacional de
Gestión del Riesgo de Desastres”.

Acuerdo 546 de 2013 “Por el cual se transforma el Sistema Distrital de
Prevención y Atención de Emergencias – SDPAE -, en el Sistema Distrital de
Gestión de Riesgo y Cambio Climático – SDGR-CC, se actualizan sus instancias,
se crea el Fondo Distrital para la Gestión de Riesgo y Cambio Climático
“FONDIGER” y se dictan otras disposiciones. Capítulo IV. Del Fondo Distrital para
la Gestión de Riesgos y Cambio Climático. Capítulo V. Medidas Especiales en
Situaciones de Emergencias, Calamidades y/o Desastres Declaradas”.

Decreto 174 de 2014 “Por medio del cual se reglamenta el funcionamiento del
Fondo Distrital para la Gestión de Riesgos y Cambio Climático de Bogotá, D.C, -
FONDIGER”.

Acuerdo 002 de 2019 “Por el medio del cual se expide el Reglamento Operativo
de Administración y Manejo de los Recursos del Fondo Distrital para la Gestión de
Riesgos y Cambio Climático de Bogotá, D.C – FONDIGER”.
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2.1 MARCO LEGAL

2.1.1 NACIONAL

2.1.2 DISTRITAL
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3. PRESUPUESTO

DEL FONDIGER
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3.1  CONSTITUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDIGER 

1. Artículos 16 del Acuerdo 546 de 2013 y 6 del Decreto Distrital 174 de 2014.
2. Parágrafo único artículo 54 de la Ley 1523 de 2012, y parágrafo único del artículo 16 del Acuerdo 546 de 2013 y 

el inciso final del artículo 6 del Decreto Distrital 174 de 2014

Los recursos del FONDIGER están constituidos de la siguiente manera1:

3.2  CARACTERÍSTICAS DE LOS RECURSOS DEL FONDIGER2
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3.3  PRESUPUESTO FONDIGER

3. Artículo 6, numeral a del Decreto Distrital 174 de 2014.

El presupuesto anual del FONDIGER lo conforma la cuota de gasto asignada por la Secretaría Distrital de
Hacienda, de acuerdo a la disponibilidad de recursos y el Plan Financiero de la Administración Central; los
rendimientos financieros que genere la fiducia que administra los recursos del FONDIGER; los reintegros
y adicional a ello, las transferencias que hagan entidades y empresas de carácter internacional, nacional,
departamental, distrital, particular y personas naturales.
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3.4  SUBCUENTAS DE DESTINACIÓN ESPECÍFICA4

4. Artículo 15 del Acuerdo 546 de 2013 y el Acuerdo 006 de 2016 “Por el cual se modifica una Subcuenta y se
crean dos Subcuentas para el Fondo Distrital para la Gestión de Riesgos y Cambio Climático de Bogotá, D. C. –
FONDIGER”, el FONDIGER

Las 6 subcuentas de destinación están definidas de la siguiente manera:

.
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3.5  DISTRIBUCIÓN Y ASIGNACIÓN DEL PRESUPUESTO

La Junta Directiva del FONDIGER realiza la distribución de los recursos a nivel de las
subcuentas y asigna a las entidades del SDGR-CC:
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La Junta Directiva del FONDIGER puede redistribuir entre las subcuentas y reasignar los
recursos que no han sido ejecutados, de acuerdo con las necesidades o solicitudes pendientes.

3.6  REDISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO

Toda modificación se realiza mediante traslado presupuestal para lo cual se expedirá un Certificado de
Disponibilidad Presupuestal –CDP- con recursos disponibles.
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4. ADMINISTRACIÓN DE

LOS RECURSOS
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Los recursos del FONDIGER se administran a través de una Fiducia Pública. La contratación de la
Fiducia Pública corresponde al IDIGER y la escogencia de la Sociedad Fiduciaria se debe realizar
conforme con lo establecido en la Ley 80 de 1993 y demás normas que la modifican o
complementan.

La Fiducia para la administración de los recursos del FONDIGER, desarrollará entre otras las
siguientes actividades, la cuáles podrán variar de acuerdo a lo establecido en el encargo fiduciario:

4.1  FIDUCIA PÚBLICA
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5. EJECUCIÓN DE

LOS RECURSOS
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5.1  FORMAS DE TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS ASIGNADOS

5.1.1 Ejecución Directa del Plan De Acción por la Entidad Ejecutora

El proceso de la gestión financiera del FONDIGER se adelanta conforme a los procedimientos de Gestión
Presupuestal, Gestión de Pagos y Gestión Contable, definidos en el Sistema de Gestión Integrado del IDIGER.
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5.1.2 Transferencia de Recursos a la Entidad Ejecutora
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5.1.3 Convenio Interadministrativo de Transferencia
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5.2  RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN

Las entidades, a las cuales se les realiza la asignación, son responsables del adecuado manejo
y ejecución de los recursos, debiendo limitar su destino al cumplimiento del fin de la asignación
que realizó la Junta Directiva y lo definido en el Plan de Acción.

La Entidad ejecutora actuará con plena libertad, autonomía técnica, administrativa y jurídica
para la suscripción de los contratos que se deriven de la ejecución de la asignación, por lo que
adelantará la contratación derivada y en consecuencia será responsable de los aspectos, pre
contractuales, contractuales y post contractuales, por lo que deberá designar un supervisor y/o
interventor para la contratación que suscriba
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5.3  PLAN DE ACCIÓN

El Plan de Acción es el instrumento de planeación para la ejecución de los recursos
asignados a las entidades ejecutoras del SDGR-CC, el cual debe ser formulado por la
entidad a la que se le han asignado recursos y aprobado por su representante legal, con
clara indicación de las actividades y recursos asignados a cada una de ellas, metas que
desarrollará y el plazo de ejecución, para dar cumplimiento al fin por el cual se realizó la
asignación por parte de la Junta Directiva.

Para la estructuración y formulación del Plan de Acción se deberá tener en cuenta:

Se deberá diligenciar el Plan de Acción en el formato que establezca el IDIGER.
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5.4 GESTIÓN DE PAGOS

Las entidades deberán tener en cuenta los procedimientos, términos, tiempos, formatos y
documentación que establezca el IDIGER, para la revisión y trámite de los pagos
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5.5 LIBERACIÓN Y ANULACIÓN DE SALDOS

En los casos que se requiera la anulación total del CDP se requiere el CDP original
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6. SEGUIMIENTO Y CONTROL 

DE LA DISTRIBUCIÓN,  ASIGNACIÓN Y 

EJECUCIÓN

DE LOS RECURSOS
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6.1 SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS

El Director del IDIGER designará a un funcionario para ser enlace con la entidad ejecutora, o
un supervisor en los casos que aplique para llevar a cabo el seguimiento a la ejecución de los
recursos conforme al Plan de Acción establecido por las entidades ejecutoras. Así mismo, la
entidad ejecutora designará un supervisor y/o interventor para realizar seguimiento a su
contratación por cada proyecto.
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6.2 SUBCUENTAS Y SUBDIRECCIONES RESPONSABLES
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7. SITUACIONES 

DE CALAMIDAD PÚBLICA
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De conformidad a lo establecido en el artículo 66 de la Ley 1523 de 2012 y el
artículo 21 del Acuerdo 546 de 2013, en situaciones de calamidad Pública
declarada, tanto el IDIGER como las entidades ejecutoras de los recursos del
FONDIGER se someterán a los requisitos y formalidades que exige la ley para la
contratación entre particulares4.

En una declaratoria de situación de calamidad pública, los recursos del
FONDIGER sin operación presupuestal se trasladaran a la cuenta: “Atención
integral, oportuna, eficiente y eficaz de las situaciones de emergencia, calamidad
o desastre a través de la estrategia distrital de respuesta”.

Cuando en virtud de la respuesta a emergencias, los recursos asignados para tal
fin hayan sido ejecutados en un 70% del presupuesto acumulado, la Junta
Directiva, autorizará los traslados presupuestales correspondientes entre
subcuentas5.

4 La declaratoria de situación de calamidad pública, se rige de acuerdo con los establecido en el capítulo V del

Acuerdo 546 de 2013.
5 Art. 7, parágrafo único, del Acuerdo 002 de 2019, “Por el cual medio del cual se expide el reglamento operativo

de administración y manejo de los recursos del Fondo Distrital para la Gestión de Riesgos y Cambio Climático de

Bogotá D.C- FONDIGER”
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